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tan te de qae fabricarán los talesNa-
vios,, y botverán, y tdbtuirán la 
cantidad que red vieren á eíle efec ... 
to, luego 9ue vendieren el Na vio, 

" para cuya fabrica fuerolil focorrf
dos:y ft durante los dichos tres años 
los. vendieren ,ó dcxaren de fer fu
·Y<>S m todo,ó en parte,de qualquict 

. formaquefea,fehaya de tener, y 
:.r.:i"1 • . tcriga por ,umplido el pla~o de los .. ,, 
~ •. ~1 _ trc~ anos. . •~J . , 
,.._ a .. ; r,. r • 

-· ·· '.. f L11iij. ~, en poder de fas d11e-c 
ñorno fa p11ed,:n eml,argar Na~i,s 

D.1clf _pe por tilmpo de tres ,ñns • · , 
!:g~~~ QRoENAMbs, <ll!,c no fe puedan 
-1riJ a,, embargar Na vios en poder d11 
clcfcl.rc. l d .. l h . f .b . 
to de . os uenos, que os 11v1crcn a n, 
;J?r'.urc cado para ningun efell:o por tiem•. 
Terc~o podccresaños., contados defdc el 
¡au¡ a r. d. ,. 1 . d. 
cJcNov¡, 1a que le votaren á agua, en a t· 
:~/e lance. Y mandamos á. qualef <}uict 
· MiniGros nucftroi ,. y otros, _que. 

tengan. p<?·der para ello , que en 
ninguna forma , ni para ningu11 
efeéto de nueGro Rcali _fcrvi~io. 
aul)quc fea de m4cha ; impoctan· 
cia, y calidad, embargu~n , ni -pue-, 
dan embargará los Fabricadores dt 
ellos Reynos los Navíos que en~ 
tllos hiiíeren , tiendo f uyos, por 

~ tie~po de los dichos tres años: y G 
f.· durante ellos los vendieren, iy dt•, 

xarcn de fer furos en todo , é en 
Fartc, ha de ceífar eíl:a gracia : y 
tam.bien c~[ará , paífado el dicho 

tiem.po,.aunque eíl:én en poder 
de quien los hu vi~ere fa; " 

J • J 1!., 1n1 , bricado~ , , ., [ ',}I ..th 
, : h•w .s{,111 ; ~u G:m<tl.·1b ,up ol 
:b ol l\f 1 lo,.csd'.li .osrJ.:; ! 

~'1 d f r.Li1ui l ,tlu'..l eÁt.Jv :.,1 ..;ob 
1 • 

5 L,y Hij. ~ ue fabre N tt-,ios t>ie~ 
¡os nofeh,¡/t.n,obt.aJ.,facandolaJ dt 
fas cimientos. 

. r-'°' u .... d .. ,V -

potQ,yE/ Algunos compran Na- O.Fdlre 
• • • 1 l Segundo v10s v1e10s, y para navegar a as y 1a Pri¡¡ 

Indias ·, los facan de fos cimierP- ccfav G. 
c:n ;ill:!. 

tos, y fabrican febre ellos· muchas dalidar · 

b h . d l de Mayo o ras, aztcn o os mayores ,· ,por de 1 u, 
lo menos el tercio , y ha viendo les EtmHMmo 

rn a. 
de acrecentar las velas , fegun el. drid a i+ 

• • - r. h deMar¡o érec11n1cnto , no ,e-- aze, ·de· qm: J G, •na. 
procede venir á fer zorreros , y al . 
tiempodc la tormenta, no la (Q•.,

1 
~-· ·~• 

fren " Ri pueden f uftentar lá ar~... ,~ 
tille ria, ni fe puede vfar de ella,, -_y 
pend.en á lá vanda , por las .mu
chas-obras que arriln tienen , y ei 
poco cimirnto de abaxo , y en el 
Rio de Sevilla ponen la arcille~ 
ria. por fu _orden ,. para 9uando 
los vifitan , y en faliendo al Mar; 
la quitan, de adonde eílava , que 
era el lugar adonde havia de féí:• 

l ' 
vir, y la echan debaxo de Cu~ 
bierta ; .adQnde no fe· puede a pro; 
vechar al tiempo. d,e ._la neccfsi• · 
dad, y qui~andoJ,s ja(etás , y pa• 
vcfadas ... , ipor dar pendor , 9ue-, 
dan los Navios .defarmados, y de -· 
forma ) que otro qu~lquiera ·los 
puede ofender, y es neceífario ha1 
z

1
er lqfufodicho, porque c~mo ef• 

tan facados de fu ·proporcion , n(? 
, pueden fufrir arriba canta ¿arga. 
Por lo qual mandamos á los Vifita; 
dores de Navios de la Carrera)de 
Indias, qu~ guardando lo. que eíl:á 
ordenad~, fobrc que no Íe dé vifi-
ta á Na vio viejo, y que no eíl:é pa .. 
ra bol ver, no dén lugar á que en los 
Navios, que vifitarcn, fe hagan 

nin· 

.,. 

/ 

DeJos F áhrk;ad:ores,y Calafates.¡ 
~ mg11nasobras mas ge las que fue1 
ren meneíler, y pareci~re á los ~i-
' h9s~V.ifttadores,y al Geq~ral,. q~ 
c,on ellos hiziere la v1íica • 
... .. -

• • • > " ~ 

S Ley i,. i¿ue las Naos lle'l1e1} la 
·c-rn"'ii':l'~ D l l B l .1 
'-, i • . i, e r- , , !C ~ V,(~en qr,~e e.Jr-,) ., ttlt "'~ 
( , .;ba;rp.. . ''J.-. ·i , - ,# 

·o.r-:Jtte p· .' 0& H~verf.e reconocido fer .de 
Seeun&o · ' 
e,/ i,[a .. , .. .. . .Ínfpn veni~nte ~ que las Naos 
drld_.i 9

• ....le la.C1arrera.tengan •las P11ences y a 3 1 t-'1 • · • '· >' ' 

~~: M,3;~: c~rmes,J caufa q,e q!.le 1.10 hay cápa-

! \ L/y~iij. J¿ue/4¡ Porftt{ tÚ .l!' a~ 
ti!!ert,_fo4ht"n de,mod,, que no,ha• 
J4 planchadas ; y ft l4i hu-Pi,re fe 

,...., bttganqi ejqf'adta. · • , · 
T. :A P d 1 · '}) · r b ,, D.Fet'pc LJ S Orta§ .e a art1 Crta1e a ra! Segunao 

~-, deform41~l que .no hayá plan• Ord.i, 
' · ' ' dtPl<> tas 

thada ningu!l,~,:fi noJuere folo pa•,J1 1ss~_ 
ra.~I lanar el r~-~~11do .de la Cubie~ca, 
y ft fuere for\o(o ha ver planchada~ 
p4f.a la arcilieria, fean. heéh.as-cR ef., 
quadra, p.o_r.que de otra fu~rce.no 
f e·rvirán, aí leran de provccho,y af .. 
.li harán efelto. ~.~.1 ~ •.. . ~ . :i , , 4 tcid_~d para llev ~ ¡deqaxp .el Bate~ 

~;_.
1
unio ;N1anda~os, quer11o{e ~é-pri~r~ .. ,.. ,.,.,. 

.,.vifiEaáningLtqa"Nao,qu~no tenga 5 · Le;ix.~e tt.d1.Naol/e";eJPro4 ·2 • 

' • t 1 

· Ja Puente en q1:1arteles-,•.v en tal di(- , r 1'tJa Cam"rª p.at.t la pol"lot". ¡ . • 
J •M. . O u, . d . l!l!mpe.¡ 

pol1cion, que debaxo de la Pueflt~ :;; _ANDAMOS,, '<i!!,C e.n . ~a á vn~ rador v.' 
í'. d d l B d l N ' e ll e .ufos y ,1e pue a- poner .t y guár a-r,. e -a: •,t , ,. • e as aos ,, . que n1 vegar e e1 Prin• 

1 ,fa Carreta de Indias fe f~bdque á c1pc G. 

. ; • ¡,ey -,j: J¿__ ur Jo,' N • ..,;.~ p,r, l n- . Pro~ , d ebaxo de € u biertá , vo á J; i;~;! 
, dias no Lle-Ven m~piles de tob/e. .Ca mara particular feparada,,donde :~ Ma. 

Etmlfino ·ALGvNos Navíos de fa Ca1:rerá vaya la polvoraárt:caudo ,-y fin pe· Jrtda '' 
allí a i6 · . ' de Fc·-
'clc Mar~n llevan mafhlesde roble. Y-po '40 

, ligw. _ • '> ; • brero de 

et~ '>77 que tiene inconveni~nte , manáa~ !J Ley~. ~e cada Nao; que faliert •sri 
· mos,-que k>s V 1úcadoftS cuiden d~ -•.- para ltts IndiaJ ll~--Pe dos Timonts • .. o. F:tipe 

• , n lover,yreconocer,ynolosconfiell· TÜDAS Las Naos de la Carrera sevmdo 

tan • hazicndo que fe fabriquen de . han de lle~ar precifa.01ence dos ~':\1t; 
la madera 9ue es vfo., y (;oírumbre, · Timo:1es , ·e1 vno guarnecido , y 

1

0~·J¡:"~ 
y conviene llevar. .... . . , pueíl:o en fu litgar, y el ótr~ de refy- ~e ~u~i~ 

, . -peto,Far~loqnefe puedeOfl'ecer. · &e ,r4 ... . fi d l p r.d { , en s.Lo-. !J Ley ~ij. i!J,e 'los Cahre/Jantes e .1nan amos~ reu ente, y uezes rt~º ª '' 
.. ponoan como folian (fiar, y los Alc4-- de lá Caía de Contra~acion, que al ~: Mtyó 

6 J' · d d l . ' 1- ' · nt. , ¡a.res, y marc.1ge como fa otti~na., tiempo e ár a primera v1t1ca, re~ 

T
D.Feitpe MANDAMOs,nue losCabrdh11- conozcan {i la Nao los tiene .he• 

crctro ' ~ - · ' r. I 
• 1tt ª 19. . tes de los Galeones, Ca pita- ,chos, y ac{erezacos ·, y 11 !lº os cu-
de F.ncro ¡- b 1 1 d" · ¡4 d S 
de u1$ 113, y Almiranta d~ Floca~ 1~ ~e ;· ,viere,no 1a e p-or Vl tta a.1 y en an◄ 

. van adónde folian eíl:ar, o íe qmten iucar, ó Puertos de donde faliere, 

.J0 s Alca~ares por d·os lacas aváce de buelvan i v~di_losllevan ,-y en otra 
,la Mefana, poniédo alli fu galon., y Jorma no dcf p~chen la Na~ J que lo$ 
arrafando el marcage haíl:a laci~~ dcxare de ttner., ,Y.tllasfea·,caíl:iga.~ 

~· ta qL1ev:por encima dela n • doeldµcño,pMadhe -ác111 -·H 
1 ·11 f yo_qugo._ fu.er~ •. - iu &!!..◄- !r "'"w; '·t~U artt ena. eO.. \~·~lillL' - ~ • i Le, 

... MJ 
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... Libro IX. Jltulo XXV11I: 

! Ley x;. ~e '"d' N "º Je ArmJC-. 
d,, o FlotA u,-,e dos Bomb,,. 

.. 
J!11 !m1• LOs Iuezes de la Caía hagan ·que 
u do, o. d i ,., , M il d N () 
Clrtos ., · ca a uuen.o, o r acure e a 
;¡~;r

1
~ . de Armada, ó Flota lleve dos Bom• 

º'd·l'º bas, la vnade refpeto; y e1t orra for• 
dclaC1- . N . 
fa. ,na no dcf pachen nrngun a v10. · 

g Ley xij. ~e los N a~ia.r ~ayan 
bien m,riner.ules, aparejados, 7 e/~ 

!l !mpe- tancos, 
udor "· LOs Navios vayan bien marine· 
(:ulos . 
en ~ajen nerados de Pi locos, Marineros, 
clt a 18 , p f 
de se-• G rumctes, y ages) quantos ueren 
ucrnbrc neceffario5 al porce del Na vio, con 
d1 HJ4 r · 
Pdd• los aparejos convenientes , a1s1 de 

velas,como de anclas, y bocarnen, y 
e[lancosde agna , y proveidos de 
las armas necdfarias para defender• 
fo, y ofenderá los enemigos, y fo .. 
bre eíl:o tenga gran cuidado la Cafa 
quando los viíite. 

§ Ley xii;. i¿ue en Naos de JrmidJ 
no fe btlgan Camarotes {obre las C"• 
maras de Popa , ni cofa 1ue emba• 

. race. 

EL Capican general de Galeo• 
f). 'PeUp• e . Al . 
Tcr('rO nes, Y ap1tana , Y miranta 
~ri.d ~•- de Flota, no confientan , que en los 
rut• il n 
lde Fe-• Na vios de guerra Íe hagan , ni fa-
J>rcro clt ~ 
lllJ. briquen Ca1narotes iobre la Ca· 

que púedan caúfar embara~o ~ y 
riefgo. · · 
g Leyxiiq. H.!!,e en los Giioner no fo 

hagan e dTlla'lotes, ni G alliner~s , ni 
fe Lle-ven Carneros, ni ganado de ,~, .. 
da. -. ., 

. !tmumo EN Los Galeones, y Capitana, aud 1 9 

., y Almiranta de Flota no fe ha•~: 
8
:;~~ 

gan Can1arotes donde dlá ordena-- -
do por la ley ancccedente, ni en o,ra 
parte, ni Gallineros: ni fe lleve, ni 
traiga ganado de cerda, porque no . 
pueden navegados Vageles con la 
•limpieza que conviene , ni haya 
tantos fogones, ni otros comodida• 
des, que impidan el exercicio mi-. 
litar. 
g Ley X'l1, Jl.!e ningun Máe{lro Je 

Calafateria , ni Carpinteria de_ l, 
Maeflr,nf'• recila Aprendiz, ¡ .. 
119 con efcrit11ra , conforme ~ eft11 
ley. Erm•fn.-, 

QRoENAMOS Y mandamos; que a11, a,,. 
ningun Maelho de Calaface• j:~;J; 

ria, ni Carpintero de los que traba• Ori!- 1
, 

il en s.Lo• 
jan en las Maeíl:ran~as , y aptenos r•~º a 1t 

d l A d Fl d: O~ 
e as rma as , y ocas , y otros bro d~ 

Navios de la Carrera de Indias, re-- ,.,,o 
ci va Aprendiz, {i no fuere por efcri-
tura,en que fe obligue á cnfeñarl~ 
el oficio, la qual fe prefente ante lo.s 
Diputados de la V niverfidad d() 
Mareantes, para que lo aliflen, y fe .. 
ñalen el jornal, y racion , que hu~ 

D~e los F ahrlcadofes,y Calafates . 

r.m:h• 
·- 1-.1 
~, l 1 

c.i l 
Ez 1 

:;¡' • 1 

el• :.') 

clarar con jur·ámento lo ·qec e! A
prc5ndiz merece ganar en cada ~n 
dia,el primero,y fegun_do, y de~as 
años,mientras aprendiere el 06~10, 

v'í"niendo cada año á aliílarfe, y á 
que fe le íeñalccl dicho jornal con 

-el Mayordomó,-y Prioite de el oh· 
rt ' . •~ ClO, 

~~~\~, 5 Leyx'tJj. ~el, Coftadia delos CA• 
- J r-. e~ .r b J ,., • :i.1.,ii~r J -ltt;ites nom re'""" ano c,ncúent4 

Capataces, de lds quales la-J'ni-Pe'f• 
ftdad jeflale los b,JJ,nte,, - • 

'l'
D. Fd:pe MANDAMOS, nue los Calafates, 

ercero ~ L 
c~S-~o~ y May.ordomosde fu Corra· 
~ct~ªa~: dia, y Herm·andad,hagan en fu Ca· 
Lrc de bildo en el dia del año qúe les pare--
1610 , 

Pa.e,20 ciere , nombramiento de cincuenta 
Capataces, el qual prefenten ante 
los 01 putados de la V ni verlidad de 
Mareantes, para que de ellos feña· 
len los que ba{huen aquel añb , fc-
gun las Armadas, y Flotas que hu• 
viere, de los Oficiales 1nas conoci• 
dos, y á propofico ; con· qu~ otto 
ninguno pueda fer Capataz ·; lino 
los fe ñalados por los ·dichos fos 
Oficiales, y aprobados por los Dí· 
putados, pena de diez mil ~ara.ve• 
dis , aplicados para la -dicha Co~ 
fradia, y Her~andad. 

(.,, l'T' • ' ~ ' . 
--r•· t. 5 Le, :1(--Pij. fl.t!,eenlds Coftadi,s de 
.\ C,rpinteros, J Calafates fa reci-van 

& ..:_ naturales, y' eftr4ngeroJ, J no b~gan 

n\1eff:rosReynos;c~n que loseA:ran• 
~ge ros fean íolamente par.a la Maef • 
tran~ade Sevilla~y ?e ningu~, _(or~ 
'ma puedan paífar a las I nd1as , nt 
na v-egar ,ni embarcar fe en las Naos, 
que fueren~ dlas: y que no puedan .. -1 ·º 
·hazer alteracion de precios por Co-
fradia, fino por concierto entre los 
Capataces, y dueños de Naos3 y ft 
lo quebrantaren, el Prefide'nté'de la 
C·áfa, con intervécion de los Dipu• 
tados de la Vnive-ríidad.de Marean
tcs,~def pues de ha ver heéh9 info't'• 
mación, losc9mpanga~ fi Io·hizie· 
ren con vol~ncad,ó losáaftigue con 
graves penas. · - " 

. ) 1 .. L r- J.'uf./. I 
j Le, x'tJiij. ~eningunC4plltiit to· 

me el adert{.O · de dos N ,os a "PO 

.. t~empo. - ---r • '" · ·· 

·NI NGVN Capataz pfieda; tomar .ei:111rmo 
,. 1 alh~ 

el aderezo dedos Naos Juntas a 
fu cargo, i vn tiempo,y dóf pues de 
aeabada la •vna , pueda tomar la 
otra, pen~ de diez milmaravedis 
para las Cofradias de los Calafates'. 

5' Leykix. J¿uehaYientlo,j11flado/rts 
.. , Calafates fus jorniiles, 110 Alteren el 

precio h11.fl11·AC,bar 111 c.1r111,. 

MANDAMOS, "ue los Calafates, EJ~mpe
• ~ . . 1 radotD, 

s ha vten·do ,omenqado. ~-dat Carlos J. 
l N J b . de el Pr1n .. tarena a vria ' tt, ' ce a-'!~ . pre- cipe ~ 

mara de Popa,ni mas que vnaCho• 
papara el Piloto, y que deb~xo de 
los Caílillos no fe haga ningun 
Camaroce, ni Ce lleven arcas gran• 
des,ni tinajas f obre los dich0s Caf• 
aillos,ni permitan, que los Navios 
lleven mas que vn Corredor, y en 
]os ranchos de los Soldados no con• 
lientan pipas de a~ua, ni barriles, 

viere de ganar el primero, y íegun-- r: 

do año, y los demás : con declara• 
cion , que para feñalar á ·1os tales 

Ei~trmo precios por Comunidad; ' 
., • ! en_ ~a-- ·MANDAMOS; <l!!,e las dos Co• 

dw l • 1
' f d' f d d dcMar~o ra 1as ,que han un -a O en 

cio, nole puedan alterar l'íaíl:a qu~ ca.~-;~ 
la Ña¿ efté fuera ele caren; ,ioi:que · .. ;;,:á• 
ft1,ekn,de inaütl:da, quando~{n-Nao ,,;·~'¡, 
efl:á la. quilla arnba, y' corre tnucho _ ¡;1 :h 

'riefoo,dexarla o6ra, y pedir -precia ' -º' ' Aprendizes el jornal que • han de 
. ganar cada dia , parezcan ante los 
dichos Diputados, y el Mayordo
mo , y Prioíl:e Je las Cofradias de 
los Calafates, ó Carpinteros, á de• 

da• 

: cloe d' 6º'•hrCh,dad de Sé\1tHa) Caepinteros, 
r • i 1 • 

en s.Lo- y Calafates~ teCÍ'\lan á todo genero 
r~\º i xs- d C . l f 1 de oau. e arpmt~ros, y Ca a ates , y os 
bre dct dexcn tuba,·afibu-· todas las 0bras, 
t6' ¡9 

aunque no foan rnaturalcs ·de eftos 
Tomo 4. 

• ~ c;ccfsivo, y no es j!ulo por~ , 
;t . · mitido. · , ... ·--~ 

~ • ) 1 r-rl -r-.1• . •~ ,O flO ::>1 • .,- ... v •"l 
\ p n l.GU 

D Le., 



Libro IX. Titulo .XXVJII~· 
5 L,, x,. i!Jt,e l,s fªl"s 4e jor,ules 
.. Je la M aeftr "nf 4 fe hil,g4" étJ tllANO 

pr,optA,CO?flO Je ordena. · 
C'a,gc 7· ' r . 1 d ) ,c1 Pro- DE .No paganelos1orna e_s e a 
vecdM M 11 · 
0 Atófo • aenran'ia en mano propia, 
Orteia, y en la fonna que fe acoílumbra,.re· 

folca concertarfe los Apuntadores 
con lo~ Capataces., y fu poner jor
nales, que no fe hao devido, y dias 
qwe no fe ha trabajado,. dekoncan• 
do por la comida de ,lQS jornaleros 
mu cho mas de lo q u~ fe dá pari ella 
quandoiio trabajan, de que f~ Ít
gue andar dclconcentos, y alargarfe 
las obps de las ca_ren~s, y otros da:
ñ0s. Mandamos, que las pagas de 
la Madhan<;a de los Galeones , y 
Capican~"y Altnirant~sde Flotas1 

y las demás , que. fe ~preíl:an por 
nueflra cuenta, fe hagan cada Saba--
do en 1nano propia de los O 6ciales, 
Peone~, y. Irabajadores, que (e hu
viere.J).,OCl!pado,y que-eno fea, paf
fando mueíl:ra por el)i~ro d~l A· 
puntadQr ,: rec-0nocicp~o las. feñas 
de cad!l vno, y en ,pr_cfencia de los 
demás Miniíl:ros de Armada, que "á 
ello 4cveo ~fsii1it, y que de ocra for
ma no fepaffen en cuerta al Pro• 
veedor las P.agas que ~i~!ere. i. 

"t'11 .., • , ' 
i e; J · '- 1 , .. 

~u ~·; ! Lty~fj,-~ut/i,s p-ig,udelosCal~ 
~ ·,'i ,~ fatr, ;t~_n:conl'qr,n, - la.r orden~c~r ' .o :~, 'J4 'J~ s~ 

de fa;b,iCAs. • · · 
~::!?' EN ;~a p.aga de jornale~ 'de los_ Ca,. 
en va,11• la~tes, y Carpint~ros, q" dieren 
aouda.11 1 • . 

ec 11i1io carena a -jos Gale~pes. de nueíl:ra 
'' •'

11 Ar"1ada l\~al, y Fi~~as,fe guar.dc;'p 
d1fpue.~p9r las Qrdeoap~a, de fa
bricas: yel Prdide~, y luezes de 

la Caía de Concracacion orde
narán que afsi íc haga. 

... a. 

1 

1 R1gl1U. par4 f,b,¡,ar los N ,f~Í(}s qut 
fa.,hi~ieren por cuent~ d,l ReJ, J d, 
pr1rtic11~flJ • . . , l 

HAv1sNDOSE CO!Uttido ppr N1>s !!'"~~.". 
· á p.erfooas de-~us_ha concjen· dríd ., 1.s-

cia, y-exp~riencia ~nm~~teria de fa .. !: 1: ; ;; 

bri,u, y.navegaciop_, !p qu~ Íe! de- ~r~ª~e 

via ob{ervar en las reglas, y medi- a1fin , 

d d 
.
1 

V l o.cario• as e ~s age es,queJegularmen~ Scgt1niio 

te, y coof<;>rme al Arte fe de ven fa. en c~i~: . · · Ci'p&la._.o. 
bncar, y dado fus pareceres, re con-
6rió en n~Jho C,onfejode .Gúerra 
lo qqe Cll.,razon· det e~. fe ofreció ' .ú • • ...,r 
advertir~y .corregir,,yenmendadas ·. , 
ordenan~é\,S antiguas, ~uírat1dolas i;;>t:~ 

' i lo m~s con venienté 4 nudho, Real 
fervicio ,,para vcilidad 1-Y bien vni· 
verfaJ de (¼ueíl:ros vaífallos, y fuimos 
fervido de refol'!cr, queJos Navios> 
que por cuenta de nueíha Real ha-
z1end-a, y de particularé.s fe fabrica• 
ren endl:osReynos,fe h,igan podas 
medidas que aqui v~n decl~radas, y 
todQ {o que contienen l.s ordenan;-
~as pa{fadas , que por la pre(ent~ 
derogamos, feencienda,y quede el· 
tablecido por eíl:as, de ,ora en ade
lamc.,en la forma-, y con las limita· 
ciones figuicnces • . ... ,LJ· , c. ~,t~ 

/ , ' Delos, F abrlcad~res, y Calafates. 
~· De Lan~amient"·d;·popa, dos J 
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~dos. 
De Rafd; tres codos á popa. i 

· Vn codo de Rafelá proa, que es 
el tercio de popa. 

_ De Yugo,cinco codos menos v11 

<J 
~ uarco. • 

El Co~craco~afle, vn quanode 
codo de ancho de la parte del Zapa-: 
to, y difminuyendo por tercios·., í 
morir en la Lemera. · 

Hade llevar vc-intcycinco Oré• 
gas de cuenca, con la·Madl:ra. 

De Atlilla mk1trt1,mcdio codo, 
teparcido en tres parces i¡ualcs: las 
dos en la Orenga de cilmcdio: y lá' 
otra tercia. parte repartida en can;., 
tas parces iguale~ , quantas fue• 

>~ ren las Orcngas de cuenta qu¿ lle• 
. -vare,cmpe~ando dcfde la fegunda 

Orenga,enmcdio, á popa, y á proª. 
De Iova, med1ocodoá proa, r·e

parcido en tantas partes· iguales, 
quancas fueren las Orengas que 
llevare def dc la fegunda Orenga á 
proa: y la mitad repartida en las 
O rengas que huvicrcdefdcla fcxta 
i popa. 

De arrufadura en _ la Cubier~ 
ta, medio codo á proa, y vno á po• 
pa. 

De arrufadura en las Cintas, 
vn codo á proa, y vno y medio á 
popa. 

Las .(letas han de fer redondas 
como el pie de Genol, y no agudo, 
como fe ha acoíl:umbrado hafta 

aqm en las fabricas que fe 
~ · · han hecho. 

a 

tt i.Par,c N,-,io J, diet._todo, rldr~ 
d, m.tnga. < 106. 

,h .. t 'ICJ0J t~ •· 
E)E plan, cit1co codos. , ri - ' "7°' 

1 o·c puntal , .ciuatro codos y 
medio en lo mas ancho, y en· cinco 
codos la cubierta. 

De QJ¿illa, treinta codos. · 
Dt! Esloria, treinta y feis codos. • < :l 
De Lan~am1cntoá proa ,,qua.tro 

codos. · 
De Lan~amicoto á popa', dos 

codos. ' 
De Raf el,dos codos y vn tercio á 

popl, yd tercio ddlos Raf des íe ha 
de dar á proa¡ 

Dé ·y úgo, cinco codos y vn 
quarco. . . , 
, Ht de lleva-r veinté y fietc o 'rcn· 

gas de cuenta,con la Madha. 
De ·A•fiilla muerta, medio codo, 

repartido en tres partes iguales : las 
dos de muerta en medio en la pri· 
ffl(ra'Orenga: y la otra t~rcia parte 
repartida en cantas parces iguales; 
qtiantasfuercn las O rengas de cué• 
ta qwe llevare defde la fegurtda O~ 
rénga de enwedio,á popa, y proa. 

De Iova, medio codo, repartido 
en parces iguales, en las O rengas 
que hu viere defdc la fegúda á proa: 
y la mitad deíl:a (ova repart'ida en· 
la,O rengas qu~ llevare def dela fex• 

I • • 

taa popa. • , . • 
De arrufadura en la Cubierta, 

medio codo á pr~a, y vno á popa. 
De arrufadtita en las ·Cincas, 

vn "Codo á pro, , y- vno y medio á 
popa~ · · · 

· · Las Aletas han de.fer red1óndas 
comoelpi~d.eGenol. · · :_: ... 

D! ~ 



Libro IX. ~Tiitulo XXVIII. 
Ha de llevar vn CaGi1lo peque· 

~,'t · ñoá Proa, y m~dia~Tolda baxaen 
•• • < Popa. . 

El Contracodafle de la parte de 

mitad de cfla I ova, repartid·a en f.as 
Ore~gas que llevare defde la fepci,: 
ma a Popa • 

De arrufadura en la Ciabierca; 
medio codo á Proa, y vnoá Popa. 

De arrufadura en las Cincas, vn 
codo á Proa, y codo y medio á Po• 

) pa •. 

~ el Zapato , vn quarto de codo d~ 
ancho, ydifminuycndo,á moDiren 
la Lemera. 

T'é dr~ 3 · p ,m, N ,..,;~ de ont.,e codo, · Ha de llevar en la Cubiena vna 
Toldaá Popa, y fu Caíl:illo áProa, 
en dos codos.y medio. 

.1 ;7-. . de mA1'f:,4-
, 

DE Plan,cinco codos y medio. 
DG-Puntal , .cinco codos en lo 

·mas aacho, y mediQ.codo mas arrijj 
bala Cubierta-

. De Qailla , , treinta y do~ co• · 
dos. 

D.c Esloria, treinta y nueve ~o .. 
dos. 

De Lan~amiento á Proa, quatro 
cúdos, y tres quarcos. . .. 

De Lan~amiéto á Popa, dos ca .. 
dos, y vn quarto. . 

De Rafel á Popa, ctcs codos, y 
dos tercios, y el tercio de cítos Ria .. 
fc:lcs á Proa. , 

De Yugo cinco ~odos , y tFeS 
quartos. 

Ha de llevar veinte y nueve< O· 
.rengas de cuenta con la Madtra. . 

DeAftilla muerta cinco ochavos 
ele codo , repartidos en tres partes 
iguales, las dos en la Orenga de en• 
medio: y la otra tercia parce re par• 
tida en tantas parces iguales, quan• 
tas fueren las Orengas de cuenca 
que llevare, defde lafcgunda de en· 
medio, á Popa, y Proa, 

De Iova, cimco ochavos de co◄ 
dG, repartidos en parces iguales 1 en 
las Orcngas que huviere defdc la 
fegunda de enmedio á .P r~a : y J~ 

\_ 

Las Alceas han de fer redondas 
como el Pie de Genol. 
, El Contracodaíle vn quarto de 
codo de ancho de la parce del Zapa• 
to, y dif minuyendo' por tercios, á 
morir en la Lcmera~ 

·:(+• Ptir• Na-Pío dt Joc.tt1d,1 
I ¡ ' Je rlJ4rJl4• 

QE Plan¡, fcis codos. 
De Puntal, cinco codos y me .. 

dio en lo mas ancho, y medio codp 
mas arriba la Cubierta. 
. De Qa1lla, treinta y quacro co~ 

dos. 
De ~sloria, quarenca y vn codos 

y medio. _ · 
De Lan~amiento á Proa, cinco 

codos. 
De Lan~amient~ á Popa , dos 

codos y medio •. 
De R;t[el á Popa, quatro codos, 

y el tercio de eílos Rafelcs fe ha de 
dar en Proa, 

De Yugo,feiscodos, y vn quar
to, 

Ha de llevar treinta y vna Oren
gas de cuenca,con la Maeíha. 

DcA{blla muerta c1aco ochavos 
y medio, repa,rcidos ca tres parces 

f , •i¡ua• 

/ ' De los F dbdcadores,y Calafates.· 
'<:"' igu~les : las dos de muerta en la O· y vn tercio, y á proa la rcrcia parte ' 

renga de enmed10 : y lá otra tercia dellos Raíeles. 
1 

_ ~ 
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parce , repartida: en caneas partes De\ ugo,feis codos y tres quar~: 
1guales,quancas fueren las O rengas, tos. . 
dt! cuenc~ que llevare de[ de la fegú.. · flt de 1Ievar treinta y vna Oren:J · 
daOrengadeenmedio, á popa; y gasdecuenca,conlal"1aeíl:ra. 
proa. . De Afülla muerta, tres quartos : 

. De Iova, cinco ocha_vos y tne.. ~e codo , repartidos en tres partes 
d10,r~part1dos en parc~s 1g11ales ., en iguales: Las dos de muerta en la Oré-~ 
)as Oreng1s .... de cuenca qu~ ~u viere ga de en~edio, y la otra tercia par• 
deíde l_a leguda de en medro,~ proa, te reparnda en tantas partes iguales, 
y la n11tad deíl:a Iova repartida en quantásfuereh lasOrtngasqu~ lle• 
las O rengas que llevare defde la vare de cuencadefde fa legunda Q .. 
fepcima á popa. . rcnga,en medjo, á popa, y proa. ~ .: 

~e arruf~duracn las c,.ubtertas, ~elova,cres quarcos decodó,re•· 

T'édrJ 

,m~d10codo a proaJ y vno_a popa. partidos en partts iguales,en las Q .. 
De arrufadura en las Cintas, co.. rengas que huvjere defde la fegúda 

do y 111ed io á proa, y dos á popa, de en medio á proa, y la tnic~d ddla 
Ha de llevar CaR:illo, y Alca-- lova repartida en las que tuviere: 

~ar. · defde la feptima á popa. 
Las Al!tas han de fer redondas, De arrufadura en la Cubicrtá 

como el pie de Genol. . medio codo á proá, y vno á popa. ' 
El Concracodaíl:e, vn tercio de De arrufa.dura en las Cincas co• 

~nch~ en la parce_~el _Zapato,y def• do y medio á proa, y dosá pop;. · 
dea~h h~ de 1r_, d1lm1nuyendo por Ha de llevar puétecorrida, á tres 
terc10s,a 1nonr en la Lemera. '?dos de alcor de la Cu hiena prin"' 

; • P ,r a N 1t"lio de trer;.e to do, 
de m,111/'• 

·DE plan, (eis codos y medio. 

1 
De puntal, feis codos,en lo n1as 

ancho, y en fe1s y medio l.l Oubier-

Cipal, y dos quebrados en la propil 
puente, vnoen proa,y otro en popa, 
de codo y medio cada vno , y otro 
quebrado en el Alca~arde Popa, y 
el Molinete en el miimo 9uebrada 
del Aka~ar, para que el Timonero 
vea la cabe~a de la Nao, y el C a{ti lla 
de proa en Hes coJos de alcor, def .. 
de el quebrado, y el m1f mo altor J~ 

ta. 
De Qgilla,creinta y feis codos. 
D~ f.sl()ria , quarenta y cinco 

codos. 
De Lan~arrtiento én proa 1 fois 

codas, 
De Lanlamiento ert popá, tres 

codos. · 
De Rafe! en popa, ,uatro codos 

Tomo 4•. 

tres codos el de popa, 
La Vica ha de eftar á la I nglefa, 

de la_vanda de popa de el quebra• 
do, y vn codo de hueco, halla el 
acravefaño,9ue cifie las dos tel15. 

Los Efrobenes han de venir de .. 
bax0del Ca{hllo ,lo mas alto flllC 
pueaan! 1) J L.a 

) 


